REAL DECRETO 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad
El 31 de Enero fue publicado en el BOE, el Real Decreto 34/2008 de 18 de enero que recoge métodos de asesoramiento y de mejora de la calidad, tanto en las ofertas formativas como en el sistema de expedición de los certificados acreditativos de las competencias adquiridas. Donde también es de obligada mención la Ley 56/2003 de 16 de diciembre de Empleo y la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de Junio de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
Todos los certificados de profesionalidad, se configuran como acreditaciones de las competencias profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, entendido como un conjunto de competencias profesionales identificable en el sistema productivo, y reconocido y valorado en el mercado laboral. 

Este real decreto tiene por objeto regular los certificados de profesionalidad, en aspectos como: 
· Efectos
Los certificados de profesionalidad serán espedidos por el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, y cada certificado acreditará una cualificación profesional del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

· Estructura y contenido
Cada uno de los certificados de profesionalidad incluirá los siguientes apartados: Identificación del certificado de profesionalidad (Denominación, familia profesional, cualificación profesional de referencia, etc), Perfil profesional del certificado de profesionalidad (se definirá por las unidades de competencia del Catálogo de Nacional de Cualificaciones Profesionales) y Formación del certificado de Profesionalidad (compuesto por el desarrollo de cada uno de los módulos formativos)

· Vías para su obtención
Todo certificado de profesionalidad se puede obtener a través de la superación de todos los módulos formativos o mediante las acreditaciones parciales de las unidades de competencia.
· Impartición 

La formación correspondiente a los certificados de profesionalidad podrá impartirse de forma presencial, a distancia, teleformación o mixta. 
Aquellos alumnos de los programas de formación en alternancia con el empleo estarán exentos del módulo de formación práctica, y obtendrán el certificado de profesionalidad o la acreditación parcial correspondiente

· Evaluación de las ofertas de formación profesional para el empleo.
La evaluación se realizará empleando métodos e instrumentos que garanticen la fiabilidad y validez de la misma. Reflejando de forma documental los resultados de las evaluaciones obtenidas en cada módulo, con la correspondiente acta de evaluación, para ser utilizados en procesos de seguimiento y control de la calidad de las acciones formativas (a entregar en un plazo no superior a tres meses al Registro de las Administraciones Laborales)
Por último, en este real decreto se deja constancia de una nueva oferta formativa adaptada a las necesidades específicas, a grupos con especiales dificultades de integración social.

